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PruRA, ?7 II|AY 2021

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garanüzar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

.ur', ̂.)!f,:---. .gl-iirL'"'"'-{11 Que, elarticulo 79 de la Ley N'28044, Ley Generalde Educación, establece

¡i6 ll;:flH.9l.tMQ§erb de Educación es elórgano delGobierno Nacionalque t¡ene por finalidad definir, dirigir y articular la politica de

i'tJ ffoniqlrttura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política generatdetEstado;

t'r-, JU;'l;- lc,"; 
..."'| .',r Qr¡e, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del articulo B0 de la Ley General

' .,,.de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de personal, programas de mejoramiento

4ídri:H..ff1t:naldirectivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la Carrera Pública Magisterial;

i,.- il{:{¡'n 
-':r' 

Que, según la Primera Disposición c,omplementaria Finatde la Ley N" 30493,

i¿l, a' t*y.qFÉgula la politica remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley

\.:Í+l,iWrd, Ley de Reforma Magisterial, el servicio del auxliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se
"-3iiñdá'en condición de nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Reforma Magisterial y su

reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'004-2013-ED;

A través de la Ley N" 30493 en su articulo 7 en concordancia con el articulo
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

para la contratación en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores
del auxiliar de educación;

l''.',',,. Que, de acuerdo al artfculo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma
'11ñ[áEf§terial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de

Educación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación
integralde los estudiantes, conforme a las disposiciones delcitado reglamento;

Que, con Resolución Viceministerial N" 005-202¿-ütrueOU se aprueba la
Norma Técnica denominada "Norma que regula elprocedimiento y requisitos para la contratación de auiliares de Educación en

las rnodalidades de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial";

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por las

correspondientes de la UGEL; el contrato suscrito entre el auxiliar de educación djudicado y el titular de la entidad, y,

De conformidad con la Ley No 28044, Ley Generalde Educrción, Ley No 30493
I'Ley que regula la politica remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnsütuciones Educativas Públicas, en el marco de la
Ley 29%4, Ley de Reforma Magisterial', Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2024, Decreto
Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto
Supremo N' 001-201S-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y el
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;

fusofución (Directordf fuúionaf !'t" C1T4ZY



SE RESUELVE: ,

ARTICULO lo.. APROBAR EL COilTRATO, por servicios personales suscrito por la unidr

ejecutora y al Auxiliar de Educación que a conlinuación se indica:

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTiDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO ¡

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

GRADO DE INSTRUCCIÓN

SULLON VILLEGAS, ELIZABETH iIARLENY

D.N.t. tf 02857030

FEMETIINO

30,0¡lrl975

A.F.P. PRIMA

575l20ESVLL5

31,01,1998
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GENERAL JUAN VELASCO ALVARADO

5214111t65t1

002992

AUXILIAR DE EDUCACIO}I

CESE A SOLEÍTUD DE: RUIZ HUNURA IIORLEY CATHERINE, Resolución tl" 06931

-2021

OFICIO N'.36+202+UGEL-LU No DE FOLIOS: 9l

H.E. lt'.531-202+AD.RR.HH.

Ilesde el 0110312024 ha¡ta el3111212021

30 Hora¡ Cronologlcar.

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, que el mnlrato suscrito puede ser resuello por algunas de

causales señaladas en la Cláusula Sexta del contralo suscrito enlre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de Educación.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE A conespondiente de acuerdo al

Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N"

Año Fiscal 2024.

el Presupuesto del Sector Público para el

ARTíGULO 1'.. a la parte interesada e instancias

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

DE EDUCACION PIUM
de Educacion Piura

WCHGR/DREP


